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C ON V OC ATORlA
ASAMBLEA PLEGARIA DE COMISIONES DIRECTIVAS DE ORGANIZACIONES DE MONTEVIDEO,

componentes -de la CONVENCION NACIONAL DE TRABAJADORES
VIERNES .15„DE- ENERO.. ’ HORA '¿ *>
LOCAL E, ü, E, 0. I, RIO NEGRO 1213

El Secretariado de la Mesa Representativa do la Convención Nacional de Trabajadores,
ha estimado necesario promover una amplia disousión en torno a una serie de problemas
que tiene planteados el Movimiento Sindical del país, de cuya solución positiva depen­
de el éxito o el fracaso de los ambiciosos, objetivos^ que nos hemos trazado en-las Se­
siones Nacionales Plenarias de. Agosto y Setiembre de. 1964,-

La orientación que de conjunto nos hemos trazado la casi totalidad de l»s sindicatos
del país, sólo podrú/ ser puesta en'-práatioa id. encaramos toda nuestia actividad con un
criterio adecuado a esa orientación.•-

Es decir, que si nos propenemos- impulsar,1 paralelamente.,' la luche, por reivindicacio­
nes inmediatas de oada gfemio, oon la lucha general por un cambie positiva de la actual
estructura económica y social del país, debemos tener claro, que esa lucha es.de carácter
PERMANENTE y debe ser a LARGO PLAZO,- Qpe debemos encararla sin prisas que-nos lleven
al aventurerismo, pero sin pausas quo objetivamente nos hagan aparecer,''per omisión,
concillando con medidas tan antinacionales y antipopulares como el reavalúo, y las agre.
sienes económicas contra nuestra marina mercante.-

Resulta claro que las nuevas responsabilidades que pesan sobre el conjunto del movi­
miento sindical en materia programática1, requieren en primer lugar un esfuerzo firme
de las Direcciones de todos los sindicatos, en procura de la coordinación eficaz de las
luchas1,' y del aprovechamiento 'de las experiencias de. todos para esclarecer y organizar
más^ y mejor a los trabajadores,' mirando, en este aspecto, fundamentalmente hacia el in­
terior del poís,-

¿ Estamos recorriendo ese. camino •? - A tres meses -ie realizada la Convención Nacio­
nal,' debemos respondernos a esta pregunta oon entera franqueza, analizando en qué medi­
da cada Organización ha cumplido ,p noj‘ con los. compromisos oontraídos en la misma.-

BREVE BALANCE DE ACTIVIDADES.-
En las Sesiones del 27 y 28 de setiembre, la Convención aprobó un programa general,

muy amplio, contemplando aspiraciones particulares de los gremios, y dando fespuesta a
a la situación de crisis económica y social que se vive en el país.- Aprobó, además,
una plataforma inmediata sobre 7 puntos concretos; estableció algunas normas para faci­
litar la coordinación de.la lucha,' y designó una Mesa Representativa compuesta per 17
Organizaciones y además un Secretariado integrado por cinco Organizaciones de la propia
Mesa,—

Los tres meses transcurfidos han sido de lucha,' y a través de ella se han arrancado
al gobierno mejoras presupuestóles para los funcionarios de los Bntes del Estad?, de la
Administración Central, y de las tres ramas de la Enseñanza. Incluso se logró que se des.
tinara pafa estas, un porcentaje relativamente, alto del presupuesto, sin perjuicio de
retáceos injustificados en Primaria.-

Estas luchas se han cumplido, en general, en forma aislada. Cada Organización, salvo
contadas excepciones, preocupada exclusivamente de su rpobloma particular inmediato,
sin trasladar a los trabajadores en lucha, las orientaciones programáticas generales tra
zadas por la Convención; sin abrir', en consecuencia, -a los ojos de éstos- perspectivas
de soluciones de fondo a sus problemas.-
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Naturalmente,’ esto significó un. cb st Aculo, pa-o. la .coordinación general de la lauha.
La Convención sólo pudo realizar DOS MANTTESTACIONE" ffiStCTAIES conjuntas - 6 y 26 de

noviembre- que. si bien fuepon importantes,. na alcanzaron a tener el volumen necesario
cono para despaldar los postulados-que. las motivaban,- . .

Pero, luego del 26, -cuando entraron en vías de solución los problemas..presupuestó­
les- se hizo imposible iodo tipo de coordinación de la lucha?- Los gremios en conflicto
(Lanasur ,' Manzanales, Cañeros, Mértinez-I.eoeo, Ecos Canelones) han - tenido- qué luchar
aislados. La consigna. "Próc¿pncst.o sin -reqvalúo"; tiene- hoy un desagradable sonido a
"hueco".- El reavalú- se votó, La presión dé un paró general dé, los funcionarios', 'aísla.
dc-. de la acción de conjunto del. movimiento sindical.y sin sostener el rechazo al reava­
lúo,, n-. pedía aspirarla otra cosa que a lograr .conquistas presupuéstales bástante más
añórenles. que reales',- Prácticamente, todas las dcñqul'stás eoonóraicac' logradas en’el
último oñq. .por. los-sindicatos.,, se esfumarán.a, instancias del reavaíúc..’-

No hemos dado.aún una respuesta .conjjun-ca áJ atentado perpetrado- contra nuestra, mari­
na meírcange; el reclañó. de los Cañeros' de "Tierra pard .trabajar-"'? sigue.estando a'.'e'stu-
dio" dé la Comisión .de"Cá.da§.eriá del parlamento! El oóhjuntó "dé la•‘platáfcrma de-la Cen
vención, no constituye enría -practica, más que un i.nqpcrtante“prcgresc manuscrita"de las
Organizaciones sindicales,- ' ■ '

Incluso las propias^libertades riñó icale.- y públicas? manoseadas unas', amenazadas
las otras, no haa oonsguido -impulsar —sotrn todo- en .el último mes- ningún tipo de acción
coordinadá de les sindicatos,'-

' Nadie-ignora -la propia prensa oficialista lo ha admitido- que se conspira centra fczs
las libertades- públicas, -Las patronales (tañaste,’. Mortínez-Recco, I.Ianzanores, Tco, 'Ca­
nelones., etc) despiden trabajádnreb para impedir él derecho de agremiación,- La policía
persigue a-los huelguistas do Manzanares; "tira al blanco" con olios» El Conseje de En-
señánzn Primaria aprobó rcpienlei.iente sanciones.contra, les maestros',-' ote»- Salvo decla­
raciones, y algún escuerzo solidario aialado, toda esta situación nó ha per cubado- la.
colma^<eneral_ de los rhuWmt-c.;'--

' Al hacer estas- apreciaciones-, el Cebretcricdo no pretende'desconcoér que algunos de -
los problemas mencionadas!’ no están., en la o ■aprensión de la mayoría de los trabajadores' •
y que esa GOE^rew/n u.~ llegar,á-per generación espontánea, siró, a travós de la e^perieii
ció Colectiva qr la labor ■esoLdrüc.'cí.cra ’de los züárigén£es?- Tampoco desconoce que esta
tarca no. és-fóoil, que hay pyoblcnos. crgy’.izcd.ivos'. impertontes, a .superar.,- Pero esto,
si bien explica las difiaultni?es pora n-rvilisar permañcñtémente a los. traba ¿adores, no
e.qpdeica ni justifica -poñ cjenpj.ó- 11' situación que tentéios en la Convención! en ma.t'e-
ria- dp'. cumplimiento respect- a los ooi.-prcnisos que- se ’hon canóraído..

. Esperamos que nuestras próximas actividades,- nos -íiflancen» qp -el' dure camino, que nos
hemos propuesto-recorrer en pj^-ouríi .de soluciones que. propicien las trcn.sf -'.rmaciones ,
sociV-eoonómicas que. la clase triíb'a jn dora y el'pueble telo-,' necdálto'u. - '

SECRETÁR1W0 DE LA-J-SS-A. R’3P.E&ENías.TlU‘
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Dificultades en el funcionamiento Orgánico de la Convención;

1-J No se ha recibido aún, comunicación formal de ninguna organización, ex­
presando su disposición de aceptar el programa y las formas de coordi­
nación propuestas por la Convención, .pese a que de hecho son muchas las
que ya han resuelto este' problema. Adjunta a está comunicación y en ca­
so de ser afirmativa, debía declararse además/ el número de cotizantes
de las organizaciones.-

2-) En los tres meses transcurridos.han sedo contadas las ocasiones en que
los sindicatos han cumplido' con lo dispuesto en el reglamento aprobado
por la Convención, referente a la comunicación al Secretariado-de los
actos, movilizaciones u otras medidas de lucha, a efectos de permitir a
éste coordinar las'acciones.

3S) Solo tres o cuatro' organizaciones han- désignado un delegado para inte­
grar la Mesa de la Convención y ninguna, para integrar las distintas

.comisiones de trabajo.
1+-) Para las movilizaciones del 6 y 26 de noviembre se habían dispuesto a-

portes de las organizaciones que- solo algunas cumplieron (ver los deta­
lles en el informe adjunto de f inanaas).-

Inasistencia a las reuniones de los distintos organismos.

Además de las-omisiones anotadas precedentemente, cabe-agregar una total
irregularidad por parte de las organizaciones designadas para integsár la
Mesa, con repecto a la concurrencia-a las reuniones citadas por el Secreta­
riado.

Hay organizaciones de Montevideo que'no han' concurrido jamás a ninguna
reunión de las convocadas hastala fecha; el quorum máximo logrado ha sido
de 12 delegados, sobre- un' total &e Y] organizaciones que integran la Mesa.

Después de la manifestación-del 26 de Noviembre' el Secretariado convo­
có a la Mesa para "el" sátíadó’S de diciembre, pa'rh hacer un balance de la ac^
tividad cumplida, ajustar algunos problemas organizativos y...planificar futu
ras.movilizaciones.

Solo concurrieron C.T.U., U. de O.-E, y S de F.U.N.S.A., C.O.F.E., Fede­
ración Uruguaya del Magisterio y Federación A.N.C.A.P..
Fracasada esta ' reunión-, ■ y-frente., al 'agravamiento de .algunos conflictos- Man
zanares, Lanasur, Martines-Recco, etc.- y en la necesidad de seguir apoyan­
do y difundiendo la plataforma reivindicativa- de-.l-á Contención; la mayoría
del Secretariado optó por la convocatoria de'.un Plenario dé Organizaciones
de Montevideo para el 17 de diciembre. Soló concurrieron al mismo, C.T.U.,
SUNCA, B Sindicato Unico Tabacalero; Sindicato del Dulce, Federación de Mohi
ñeros, S.U.A.N.P. , Sindicato de Artes Gráficas, Sindicato 0. de Acodike,
S. de Manzanares y F.E.U.U.

La escasez de concurrentes- en momentos que se producía un grave atenta
do policial contra los huelguistas de Manzanares- obligó al Secretariado a
convocar lá Mesa con carácter grave y urgente, para- el sábado 11 de diciem­
bre a' las 16 horas en’ FUECE.
A A las 17 y 15 solo se encontraban presentes CTU, sindicato de Artes Gra
ficas, Congreso Obrero Textil, UTAA, COFE Y Federación del Magisterio'. ///



Concurrieron además tres organizaciones ho integrantes de la Mesa "(Md----
Uñeros, UTA®,- Sindicato de Acodike y EEUU).- <

La falta de quorum determinó que el Secretariado, funcionando ampliado
con las demás organizaciones presentes, resolviera convocar un Plenario de
Comisiones Directivas Para poner en su conocimiento ..la situación creada a
raíz del incumplimiento de sus compromisos, por -parte de la mayoría de-las
organizaciones componentes de la Mesa.

OTRO S. DO 3 TE M A '3 ■
Dicho plenario deberá discutir además otros dos temas:--

1) Actualización de la plataforma de lucha.-'(adjuntamos proyecto'del
Secretariado) . . •

2) Plan de acción futura.-( Recomendamos traer proposiciones 'precisas' para
ser consideradas)* -
No dudamos que la importancia.de los temas a discutirse, en este• JR Plé-

nário determinará una gran concurrencia de organizaciones.
La vida confirma día a día que la orientación adoptada por la Convención

Nacional de Trabajadores se ajusta a la realidad de la situación económica
y social del país. Donde los... problemas particuales de los gramios se plan­
tean vinculados a. los grandes temas nacionales, -se-crean las condiciones
para la movilización permanente y se fortalecen las organizaciones.'

■Pero es necesario lograr que esa orientación.se aplique a todo lo lar­
go y ancho del país para vertebrar el-gran movimiento capaz de imponer
nuestro programa devoluciones a la crisis; para que el.Congreso del Pueblo
signifique un paso adelante en ese objetivo y no- uh simple torneo oratorio.

. Por estas razon.es, se impone una discusión fraternal y franca entre to­
dos los sindicatos, para analizar las dificúltales que.impiden él desarro­
llo de la actividad de la Convención, en los términos. qu,e ésta fue. planea­
da y para trazar el camino a recorrer en. el futuro'.

La oportunidad de esa discusión- es- el Plenario dél- 15 de Enero.
Encarecemos puntual asistencia.

Por el- Secretariado.

Juan Angel Toledo- Rolando Vieira

Gerardo Gatti juan .Faccelo

NOTA: Adjuntamos-resoluciones sobre los temas a debatir y. el planteamiento
formulado,a la Convención por el diario Epoca, Además,-un informe.de
finanzas y -las resoluciones de los Plenarios Nacionales de la Conven­
ción. -

importancia.de
orientaci%25c3%25b3n.se
razon.es
informe.de


Convención Nacional de Trabajadores
Río Negro 1210- Tel. 8-15-30

Montevideo, diciembre 31 de 19644- ■■

Oro, Secretario de la Organización Sindical.-

Presente

Estimado " compañero•

... Adjunto a éste Informp .del Secretariado, le remiti-
mos paraban. Conocimiento y cumplimiento de las obligaciones ecónómi-
_cr-s adoptad." s por I5. Convención, un Informe de la Secretaría" dé Fi­
nanzas?- ■ ■■■ ..

Comenzamos el mismo transcribiendo .le resolución aprobada por
la Convención Nacional de Trabejadores, en relación con. ..el'.cumpli­
miento, de obligaciones financieras;

jZ'Qéde vez qué Sea, necesario se recabaré- la contribución económica de
;c’j'B’r“Sindicrto^ haciéndolo de acuerdo',?1 número de afiliados que
haya declarado ante la. Mese Representativa én’el momento de comuni­
car por escrito su decisión de coordinar .acciones a través de la
Convención.- La contribución a solicitarse nó podré exceder 'de' ® 0.20
por cotizante, con un mínimo de ■$ 100.00,y un máximo de $ 1.500.00".-

Hasta el momento son muy pocas.les Organizaciones que han cum­
plido, responsablemente,n-con -éste* requisito elemental, por lo cual
urge comunicar por escrito el número de afiliados de ceda Sindicato.-

Además', pera la.manifestación del día 6 de noviembre,- la Mesa
Representativa decidió.que los'■Sindicatos que la-integran• contribu­
yeran con le suma de $ 30Ó.OÓ,- y para la m&ni-f9st'p..ción del día 26

¿_del* mismo- mes, el PLENARIO Depart mente!, decidió qué las- contrihu -
.'cibné's.os-cilar.rn entre $ 100.00 $ 300.00 y $ 500.00, de acuerdo al

número -de--su-s a filia do s,~

A continuación"detallamos un balance-liquidación a le fecha y
la nómina de Organizaciones que han aportado 'responseblemen,tqj les ■
contribuciones re-sueltas.-

ENTRADAS • SALIDAS '

Sindicato de A.Gráficas $ 300.00 Murales . . . . . . . . $ '-850.00
Central de Trabajadores ■ --'■ Parlante fijo ...... " 500.00
del Uruguay............................ " 300.00 . Parlante Móvil . " ,600.00
Agrupación Ü,T.E. . . . ? ti ' 300,00 1 sello goma -..................... » 20.00
Federación U. del Mugiste-' Entregado a A.U.T.E. . ’i 750.00
rio .......................................... . " 300.00
Federación A.N.C.A.P., . . " 300.00
Unión, de Obreros E.- -y>S.. dé , ■—

Gastos varios(s/r nume-
rados)................... .... . . . " 438.00

F.U.-N.S.A. .... 30Ó.001
Unión-de O.S. y S. de
F.U.N.S.A. ( -26'.no.vtl. . . " . 100.00
Congreso Obrero Textil. . 11 '8Ób.;00
Asoc. de Bancarios del Uru
guay • ......................... .... . " 500-.00

..... ........... ...... . .............. i

Suma total $3.200.00 Súma total 83-156-ce ■

' En Caja en efectivo. . .. 42.00
Suma total $3.200.00
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En el rubro ENTRABAS los aportes mencionados fueron perS la ma­
nifestación del 6 de noviembre.Q

En el rubro SALINAS, los gastos de Entregado- e. A.U.T.Í!. y-Gastos
Varios (S/r), fueron, pare, la manifestación del día 6 .de noviembre y
los de murales, parlante fijo y móvil -fueron Idealizados para-la mani­
festé ción del ais 26 de noviembre.-

En resumen;

Entradas .... $ 3.200„00 Salidas . . . . $ 3.158¿OO
.  f En Caja ... . 11 42.00

Sumes iguales $ 3.200.00 '. Sumas iguales $ 3.200i00

GASTOS PENDIENTES DE PAGO EFECTIVO.— '

Remitidos ( 26' de noviembre) .-. . . $ 8OO.00
A 0.0.T.. (Adelanto ayuda U.T.A.E.) 11 200.00

Sume total ' $ 1.000.00 ,

Es decir, que hay un déficit en..el momento de $'1.000.00 que hay
que pagar con urgen cia , con el aporte-aún pendi ente .de les organizacio­
nes que no han cumplido con sus compromisos económicos.-

■ '•■Finalmente, detallamos. la nómina de Organizaciones que mantienen
compromisos ecoiíómieos con-la Convención y que, deben a la mayor breve-
dad posible, hacer efectivo el pego de los aportes aprobédb‘s por la
Mese Representativa de $ 300.00 por Organización para el mitin, del día
6í' de -iioviembrei - . . . .

C.O.-F.E. - F.U.E.C.I.- FEDERACION -OBRERA BEL TRANSPORTE - SINDICATO
UNICO DE LA ADMINISTRACION NACIONAL .DI PUERTOS -. FEDERACION AUTONOMA

'DE LA CARNE.--- ASO (RACION. DE DA PRENSA DEL'URUGUAY - Y FEDERACION. .
' URUGUAY A.-DE' TEATROS DEL ESPECTACULO PUBLICO.- ’

Es decir, que estas siete (7) Organizaciones deben entregar, su
aponte a la Secretaría de Finanzas t^erla' doiívención, que .'se reune se-
menalmente en Río Negro 1210 - 8-15-30.-

Adempastod/s las - restantes Orga-ni zaciOnes, ■ integrantes de 1a
. Convención con excepción de C.O.T._, F.U.N.S.A. y C.T.U. que han cum­
plido' con'todas sus obligaciones económicas, deben hacer efectivo
sus aportes correspondientes para'la manifestación del día 26 de no­
viembre que repetimos, el PLENARIO DEPARTAMENTAL, fueron de $ 100-
$‘300 o $ 500-por Organización. - •' • - 1 ,

Compañeros;  -- '-• . '

La lucha y la movilización futura dependen en gran .parte .del
grado de ooncurreh'cia dej, Sindicato, en el sentido de posibilitar
el desarrollo de la- acción, militantes cumpliendo con-sus;obliga­
ciones'económi c.r s pefidientes.- .

Saludamos fraternalmente a Ud. y demós compañeros.-" p ■■ ■ ..

ROLANDO VIEIRA
Secretario de Finanzas



PROYECTO PE RESOLUCIONES •

Sobre el 1er.Punto del Orden del Días-

Asuntos Orgánicoss-

• ■ Vistas las dificultades planteadas para el normal desarrollo de la
coordinación entre las-Organizaciones' componentes de la Convención Nacional de
Trabajadores;considerandoel retraso evidente en que se encuentran la mayoría de
las mismas con relación al cumplimiento .¿Le los' compromisos contraídos en las Se­
siones del Plenario Nacional realizado en los días 27.,-y. 28 de Agosto del corrien
te año y én la necesidad de enbarqr una intensa actividad eñ apoyo a los Gremigs».
en luoha y de la .Plataforma reivindica^Hva aprobada-en.coimí.ñj'el. Plenario de Orga
nizáciones Sindicales de Montevideo,ácúerdas-

1o) Facultar al Secretariado-Ejecutivo de la Mesa Representativa de la Convención
para promover frente a las-Comisiones Directivas de las Organizaciones Sindicales
que han participado de. la Sesiones Nacionales Pleiiarias y,fundamentalmente de a-
que.ll.a's". que componen la Mesa Representativa,una discusión encaminada a analizar
en profundidad los temas siguientess-

a) si '.la orientación general de la Convención llega a la masa de los Gre­
mios y en caso negativo,cuales son las dificultades que impiden el traslado.-

b) si las, estructuras organizativas actuales de los Sindicatos,permiten
encarar con posibilidades de éxito,la necesidad de^coordinarse entre sí y encabe- ■
zar la lucha de otros' sectores populares para imponer--las soluciones contenidas
en el Programa y en la-Plataforma inmediata de" la Convenoión.En caso negativo,co.
mó' encarar de conjunto-aprovechando las experiencias de tqdos-la superación de
las dificultades organizativas-existentes.-

2o) Establecer un plazo de -15 días a partir de la fe cha, para que las Organizado.
hes participantes de-., la Convención-que • aún no lo han heoho-oomuniquen por escri­
to al Secretariado:(Río Negro .1210) si adhieren a la misma y en caso afirmativo
el número de cotizantes que cuentan.En caso de que el proceso de discusión inter­
na en alguna organización en torno a este problema,no pueda cumplirse dentro del
plazo establecido^comunicarlo,igualmente al Secretariado,- . ,

3o) Establecer un plazo similar para que las Organizaciones de la Mesa Represen- .
tativa-que aún no lo han hecho-designen sus Delegados titulares y suplentes,cues­
tión ésta--indispensable para asegurar-.el funcionamiento normal de la misma y la
integraoiónrde las Comisiones,de organización,propaganda,finanzas,relaciones e
interior.- '-i-,

4o). Recomendar a las'Organizaciones que aún no han hecho sus aportes para las mo­
vilizaciones cumplidas, los días 6 y. 2ó.?de noviembre-/las hagan llegar en forma ur­
gente a Río Negro 1210~»Para el-día 6. se habían resuelto 300 pesos para cada Orga­
nización componente de la Mesa.Rara el' día-26 por resolución del Plenario reali­
zado el 18 de noviembre,el .aporte se fijó en 100,'3Ó0 y 500 pesos,de acuerdo al
volumen de las Organizaciones.-

Sobre el 2o Punto

Actualización de la Plataforma inmediata de lucha":-

A los efectos de facilitar la coordinación de las futuras movilizado.
nes de las Organizaciones componentes de la Convención,el Plenario resuelve actúa.
lizar la Plataforma inmediata de lucha,quedando la misma estructurada en la si­
guiente formas



//

1o) Defensa y desarrollo de las fuentes de trabajo,-

a) Defensa de la Marina Mercante Nacional contra la agresión económica
a que actualmente está sometida por parte del Gobierno de los Estados Unidos

b) Abastecimiento regular de materias primas para.las industrias básicas
■ Expropiación de stoks■laneros para dar trabajo a los obreros textiles -y de las ba

. rracas de lana.-■ 

c) Reforma Agraria;sanción de la Ley de expropiación de 30 mil hectáreas..
de tierra de |os latifundios de Silva y Rosas y Palana de.Miranda,para los cañe­
ros de Artigas.-

d) Anulación de los contratos petroleros que supeditan a ANCAP a los inte
reses de los monopolios extranjeros.-

e) Estanco del Tabaco por ANCAP,-

W f) Comercio con todos los países del mundo de acuerdo al interés nacio­
nal y no según las conveniencias del capital intermediario.-

2o) Por salario mínimo nacional,contra todo intento de congelar -sueIdos,salarios,
jubilaciones y pensiones 

a) Ajustes anuales de' acuerdo al costo de la vida para los trabajadores -
de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados,de la Administración Central
y de las tres ramas de la Enseñanza.-.

b) Aumentos periódicos,de acuerdo al costo de la vida,a través de Conse-
-.j.os de Salarios o Convenios colectivos para todos los trabajadores de la industria'
y el comercio.-

c) Aumentos periódicos de acuerdo al costo de la vida para los trabajado.
' res rurales,sobre un mínimo de mil quinientos pesos mensuales.- X-.

d.) Ajustar anualmente al costo de la vida las jubilaciones y pensiones
partiendo de un mínimo de 1.000 pesos.- . .' • ;

3o) Por solución inmediata a los conflictos 'de Lanasur,Frigorífico CañeIones,Man­
zanares,Martínez Recco y Plástica Urúguáya;incorporaoión de los 5 frigoríficos
del..Interior a la Caja de Compensacionesjreapertura del hotel Carrasco y horario
continuo para los trabajadores del comerciot-*

4°)Por impuestos al latifundio y al-privilegio,derogación del Art.383 y de la Ley
de Autos baratos;contra la- carestía de la vida.- . f . r'

5o) Por Seguro Integral de Enfermedad;unifioaoión de las Asignaciones Familiares
y elevación de éstas a.. 1.20 pesos por hijo.- ■

6o) Defensa de las libertades-' públicas y. sindicales,contra todo intento de golpe
de Estado,defensa de la soberanía nacional'y del derecho de autodeterminación de
los pueblos.-

NOTA»en el Punto 2o se propuso por parte de AUTB incluir. .un subpuñ'to referido a
la proyectada obra del Salto Grande(El Secretariado tiene a estudio este problema)

HHínHnHHRíU.-..



Otro asunte a considerar el 15/1/65

PLATEALIIENTO FORMULADO A LA CONVENCION NACIONAP DE TRABAJADORES
POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y COLABORADORES DE "EPOCA"

A mediados de noviembre una delegación del Gamitó Ejecutivo del
diario "EPOCA" concurrió a la Mesa Representativa Nacional de la Conven-
ciohjplanteando la situación por la que atraviesa dicho diario,a la vez
que su aspiración de que el movimiento sindical se integre de pleno de­
recho en la vida..del diario.

Posteriormente, el 15 de diciembre,la Asamblea General de "EPOCA** re­
solvió dirigirse oficialmente al movimiento sindical uruguayo,a travós
de su más amplio organismo-i’cprcscntativo, la Convención Nacional de
Trabajadores, planteando la. identificación de aspiraciones.entro "EPOCA"
como diario independiente y vocero de la clase trabajadora, y las orga-’
nizociones sindicales representativas de ósta. Desarrollando esta idea
la asamblea do "EPOCA", afirmando que la existencia misma dcl.diario
depende iónicamente tlcl aporte del pueble y sus organizaciones, con cu- „
yas finalidades se identifica el diario, PLANTEA AL MOVIMIENTO SINDICAL,
REPRESENTADO EN LA CONVENCION NACIONAL DE TRABAJADORES, SU COPARTICIPA­
CION EN EL GOBIERNO DEL DIARIO»

Atendiendo a la importancia del tema, a la decisión ya adoptada
por la'Mcsa de la Convención de considerar!?, y a la necesidad de dar
rápida respuesta, a la proposición formulada por "EPOCA", el Secretaria­
do de la Convención pono a consideración de las organizaciones sindica­
les este terna, paro, ser o~nsidoradó cn LA ASAMBLEA. PREÑARIA DE COMISIONES
DIRECTIVAS DE LAS ORGANIZACIONES DE LA CQNVENCION, a realizarse el día
VIERNES 15 del.corriente, a las 20 horas,, en el local de FUECI, callo
RIO NEGRO 1210.

POR ED SECRETARIADO EJECUTIVO DE LA MESA

Vicira, Toledo,. Pacolla, Gatti.



Resolución sobre la integración y funcionamiento de los Organismos de la Convención

Nacional de' Trabajadores

I.) a).Convención Nacional- de Trabajadores propiamente dicha(o Plenario Nacional de la
Convención).Se integra por delegaciones, directas de todos.los Sindicatos del país.
Es un organismo estable abierto'a todas las organizaciones que. deseen integrarlo
y que suscriban la plataforma reivindicativa y lás formas..de coordinación.-

. b) llenarlos Departamentales.h . • - ■'

. o) Mesas Zonales en barrios de Montevideo y zonas del Interior..-
Los Plenarios Departamentales y lis Mesas'¿ojíales estarán abiertas a todas las Or
ganizaciones sindicales,impulsarán en dichos lugares las tareas que resuelva la
Convención y realizarán el entrelazamiento por la base de las acciones de oada sin
dioato,así cóm'o "desocúpados, jubilados,estudiantes,etc.de cada lugar.Cada Plenario
y Mesa reglamentará su propio funoionaniiento en contacto' con la Mesa Representati­
va Nacional y su Secretariado Ejecutivo.-

d) Mesa Representativa Nacional será integrada por la Convención  Trabajado­Nal.de
res,en forma tal que en ella, estén representadas las distintas orientaciones sind¿
cales y actividades(asalariados de la industria,el agro,los Servicios,la Enseñan­
za, la Banca,el Comercio)?privadas y estatales-de fas organizaciones que forman par
te de la Convención.La Mesa Representativa Nacional promoverá y coordinará la a

. plicación del Programa,plan de lucha y resoluciones de la Convención.Para ello ten
drá los Organismos ejecutivos que sean necesarios.A través de ellos y las Organiz-
piones que la componen,estará en permanente contacto y consulta con l’ós Sindicatos
Vinculados a'oada i’esa>Central,ágrupamiento j núcleo que forman parte de la .Con­
vención.-

f) Comisiones Permanentes y Sub-Comisiones Especiales para las tareas permanentes
o trabajos especiales(propaganda y prensa,finanzas,organización,relaciones,estu-

..dios económicos,solidaridad con los gremios en lucha,cooperación en la organiza­
ción sindical campesina,mítines,movilizacionos, etp.) ,1a líesa podrá designar Co*-.
siones o Sub-Comisiones que entienda necesarias.La actividad de todas, ellas será

■ desarrollada como tarea-de lá Convención Nacional orientadas por'la I-Ie.sa y coordi
nadas por.su Secretariado.-

II) Integración de la Mesa Representativa Nacional y de -su Secretariado Ejecutivo
' a) La Mesa Representativa Nacional,estará por el momento compuesta por las siguien

tas Organizaciones Sindicalese
í) Central de Trabajadores del Uruguay
2) Agrupación UTE .
3) Confederación de-Organizaciones de Funcionarios del Estado
4) Federación Uruguaya del 'Magisterio
5) Sindicato de Artes Gráficas
6) Federación.ANCAP
7) Fed.Uruguaya Empleados del Comerci".y la Industria (F.U.B.C.Í.)
8) Congreso Obrero Textil
9) Federación Obrera del Transporte

ÍO) Sindicato Unico' Administración Naciqnal de-Puertos (S.U.A;N.P.)
11) Asociación .de Sanearlos del Uruguay -.-
12) Federación Autónoma de la Carne
13) Asociación de.la Prensa Uruguaya
14) Unión de Obreros,Empleados y'  FÜNSASuperv.de
15) Federación  Trabajadores del Espectáculo Públioo(F.U.T,E.P.)U.de
16) Unión do Trabajadores Azucareros de Artigas (U.T.A-.A.)
17) Sindicato Unioo de Peones do Tambo

formas..de
etc.de
Nal.de
por.su
Superv.de
U.de


b).-En esta etapa de actividad, 'se'invitará a -FETO y -la' Confederación General Re i» •
vindicadora de las Clases'Pasivas,a participar en las tareas de la'CdriV'éncióri ■
y a integrar ].a Mesa con vbz -y sin■ voto.- '

o) El Secretariado Ejecutivo'de'la Mesa--Representativa estárá integrado por las
cinco primeras Organizaciones' que' componen' la Me.sa,a sabers.C .T.U., A. U.T.E.,•
C.O;F.É;,Fed;Uruguaya dei. Magisterio y-Sindicato de Artes Gr.áficás,-

III) Garantías,Compromisos y Disposiciones Generales

1) La Convención Nacional' de Trabajadores(^lenario Nacional dé la.Convención)se-_
rá' convocado.:.en formé ordinaria.' cada seis .(¡éJim^é^ssia-.-Hésa Representativa
quince (’15) días antes ■ de la’feúri'ÍÓE deberá'hacer llegar el- Ordéñ del' Día

■ ' -e Informes-sobre cada punto, a todos ’l,ps; Sindicatos presentes -.en la anterior
CCnvencióñ y‘'aitódos>lós que lo. sol&iiafen¿Lá’"convocatoria Será pública y a-
bierta a- todos .los Sindicatós dél jais‘; :

2) Se- llevará un registro de todas las Opganizaciones que por medio de sus orga­
nismos apt.es para hacerlo,han decidido .coordinar acciones'a través de la Con •
vención, aceptando-'iá.■Plataforma, y' formas dé-coordinación,— ...

■ 3) Estas Organizaciones- s^ comprometen a'considerar por sus Correspondientes or­
ganismos- aptos para resolver su participación, todas'.las iniciativas (moviliza.

... clones, mítines, par óslete-.) que .estén a consideración'delá Convención' o sean
resueltos por ésta o sus Organismos.A no.pronunciarse públicamente-contra la
Convención y sus resoluciones en el caso de haber resuelto no participar en
alguna iniciativa por esta acordada,-Asimismo pondrán én conoóimientq de la
Mesa las iniciativas referidas a movilizaciones,mítines,p^ros,huelgas,etc.a

-’ .- --. fin’áe facilitar al máximo el'intercambio dé éjroeriencia§JZ?l^o6O0F8íLS£ea'J-í-‘
de. la. l-déh-igs luchas.-

4) Cada .-Organización mantiene su autonomía y ■•éüsMfacultad.és -para'-ástar ■ o no afi-
... liada o vinculada a Hesas'iCentrales Nacionales,como .así á Organismos Interna.

dónales de''Trabajadores¡ s
a) . Las Qrgánizacioñes- qu'éioihtegran la Convención, se comprometen á'difundir el
Programa y las resolucfonos'..que...'ésta adopte.'-.
b) .gn el.caso particular'de las reivindicaciones.específicas de'Cada Organiza.

, kión,ytdentro de las resoluciones emanadas de.la Convención,las -Organizaciones
—étipí-edrán :lo& medios .tácticos que orean- ponvenientes.La Mesa bregará conse­

cuentemente para que él-resto de las prgahizac’íohes. que -componen'la -C'oriveh-
, ción. .consideren el apoyo,sn lo que respecta -a la táctica'empleada, a las lu­

chas que se desarrollan por una o más Organizas iones. En tal -sentido, la . Ilesa
.realizará todag -las-, gestiones -que sean pertinentes.En. caso de no-lograrse a-
cuerdo,-la,s- Orgahizaciones''-qu& n'o ■•compartan la forma de lucha elegida-por las
organizaciones antes referidas- no están ob.ligadas-s.in mengua de la solidari­
dad-a desarrollar la misma táctica-
o) Cada Organización mantiene su independencia para desarrollar las acciones
que entiende‘necesarias desacuerda.a su orientación-sobre aspectos no acoida.
dos- -,en la Convención,no apartándose del inciso -(a),de esté' artículo.-';
d) A los efectos do -.coordinar, lasí abe-ionos' solidarias,las Organizaciones ■'in­
tegrantes' de-1-a ConvéhcdíSn-en'casó-ÓQ -yerse abocadas' a las perspectivas del
conflicto, informarán con s'ufioionte anticipación.- ' '-
e) En él caso do conflicto provocado por las patronales" o él Gobierno' én forma
imprevista,no rezan las condiciones del inciso-anterior y la Mesa precederá
a tomar medidas,que entiénda corre.spundan,-

5) Para incorporar nuevos puntos a la' Plataforma de la'Convención,.o para elimi­
nar otros,así como para otras resoluciones en cuanto orientaciónjla Mosa Re­
presentativa Nacional,procurará la unanimidad,en el caso de no poder lograrlo,

///



b) En esta etapa de actividad se invitará'a.FEÜV y-la Confederación General Réia■
. . • vindicadora■de las Clases Pasivas,a participar en las tareas de la Convención

y a integrar la ilesa con voz y sin voto.- ,

o) El Secretariado Ejecutivo..da-la HesaRepresentativa es'tár'á integrado por las.
cinco primeras Organizaciones qüe componen la Mesa, a sabersC'.T.tr.,A.U.T.E.,

. C.O.F.E.,Fed.Urúguaya del Magisterio' y.Sindicato de Artes Gráficas.-

II i) Garantías,Compromisos y Disposiciones Generales

1) La Convención.Nacional de Trabajadores(^lenario-Nacional de la Conyención)se-Í
rá..convocado,'en forma. ordinaria. cada, seis ^i)'aa4'é^s«I>á*-.lfe9a Representativa
quince. (.15) días, antes de la reunión' deberá hacer llegar el Orden del Día
e Informes sobre cada punto-a todos los Sindicatos presentes en la anterior

"' Cóhvéhcíón'.'y' a '.todos; los: que .lo-solicitárep.íia-convocatoria será pública y a-
'■ ■ ■ ' biérta .a todos los Sindicatos--del-país..-'

2) Se llevará un regís-tro de todas las Organizaciones que por medio de sus orga­
nismos aptos para hae'érío,han decidido coordinar acciones a través de la Con
vención, aceptando, la Plataforma?y formas dé -.coordinación.- -

' 3) Estas Organizaodónes' sé''comprometen a considerar-por-sus correspondientes or­
ganismos 'aptos para -resolver su participación,todas las iniciativas(moviliza.

. clones,mítines,paros-,etc,)que estén a consideración de la Convención o sean
-resueltos por. ésta' o sus'Organismos.A no- pronunciarse públicamente contra la
Convención y . sus' resoluciones en el caso de haber resuelto no participar en
alguna iniciativa por ésta acordada.-Asimismo pondrán en .conocimiento de la

' . Mesa las iniciativas referidas a movilizaciones,mitines,pgrps,huelgas,etc.a
■ fin de facilitar ai máximo el intercambio de e^erienc±a,8*Ié|9o§°®??á*ésen'"*

l-2 -dé^lás luchas.- ..., .........

4). Cada Organización mantiene.-su- autófiomía y.'sus-- facultados, para .estar, o no afi-
i liada o vinculada á-Ilesas, Centrales Nacionales, como, .así-a Organismos Interna.

clónales dé Trabajadores’.-' -.- - ■ .. ... ..
a) Las Organizaciones que' integran la Convención,se comprometen a difundir el
Programa y las resoluciones que ésta adopte.-

--b) Sin el ■ caso -.particular de las reivindicaciones específicas de cada Organizó^
^ión,y dentro de las resoluciones emanadas de la Convención;las Organizaciones
emplearán los medios tácticos’que. crean convenientes.Da Mesa bregará conse­

cuentemente-para . que -el-resto-'-de ' las Organizaciones qüe Componen da Conven-
' ■--■"ción consideren- el apoyó,en lo que respecta a lá táctica empleada, a las lu­

chas que. se desarrollan por -una o más' Organizaciones,Eh- -tal sentido, la Mesa
realizará todas las gestiones que sean pertinentes.En Caso de no ''lograrse a-
cuerdo,las Organizaciones que no compartan -la forma de lucha elegida por las
organizaciones antes referidas nó están obligadas-sin mengua de la solidari­
dad-a desarrollar la misma táctica- •
c.) Cada Organización mantiene .su independencia .para desarrollar las acciones
que entiende necesarias de acuqrdo a su,orientación- sobre' aspectos no acoida.

'dos. ep. la Convención,no-apartándose del incisa (a),do este artículo.-
’'d) Á los efectos do coordinar las acciones solidariasylas Organizaciones in­

tegrantes de la Convención en'caso de verso-abocadas alas perspectivas del
conflicto,informarán qon suficiente anticipación..- .
o) En el caso do conflicto provocado por.las patronales o el Gobierno en forma
imprevista,no fezan las condiciones del inciso anterior y la Mesa procederá
a tomar medidas,que entienda correspondan,- -

5) Para incorporar.nuevos.puntos a .la Plataforma de la Convención,o para elimi­
nar otros,así.como para otras resoluciones en cuanto orientación,la Mesa Re­
presentativa Nacional,procurará ,1a unanimidad,en el caso de no poder lograrlo,

///



Resolución sobre la integración, y funcionamientó de los Organismos de la Convención

Nacional de trabajadores

. i) a) Convención,- Nacional; de Trabajadores propiamente dioha(o Plenario.Nacional de la
Convención).Se integra por. delegaciones directas de todos los Sindicatos del país.
Es un organismo estable abierto a to,das-las organizaciones, que deseen integrarlo
y que suscriban la plataforma reivindicátiva y las formas de coordinanion.-

b) Plenarios Departamentales.-

. c) Mesas Zonales...en barrios de. Montevideo y zonas del Interior.- ■
Los Plenarios Departamentales y las tiesas Zonales estarán abiertas a todas las Or
ganizaciones sindicales,impulsarán en.dichos lugares- las tareas- que resuelva la
Convención y:.realizarán el. entrelazamiento por la base de'las acciones de cada sin
dicato,así como desocupados,jubilados,estudiantes,etc.de cada lugar.Cada Plenario
y Ilesa reglamentará su propio funcionamiento en contacto con la Mesa Representati­
va Nacional y su Secretariado Ejecutivo.-

,d) Mesa Representativa Nacional será integrada por lasConvenoión'Nal.de Trabajado­
res,en forma tal que en ella estén representadas las distintas orientaciones sindi,
cales y actividades(asalariados de la industria,el agre,los Servicios,la Enseñan­
za, la Banca,el Comercio)Pprivadas y éstatales-de las organizaciones que forman par
te-de la‘Convención.La Mesa Representativa Nacional promoverá y coordinará la s
plicación del Programa,plan de lucha y resoluciones do la Convención.Para ello ten

■'drá los Organismos ejecutivos que 'sean necesarias.Á través de ellos y las Organiza.
ciones que lá componen,estará en permanente contacto y consulta con l«s Sindicatos
vinculados á cada Mesa,Central,agrupamiento e núcleo que forman parte de la Con-

■ vención.-

f) Comisiones Permanentes y Sub-Comisiones Especiales para las tareas permanentes
."o trabajos especiales(propaganda y prensa,fihanzás,organización,relaciones,estu-

" dios económicos,solidaridad con los gremios en lucha,cooperación en la organiza­
ción sindical campesina,mítines,movilizaciones,etc.),la Mesa podrá designar Coli­
siones o'Sub—Comisiones que entienda necesarias.La actividad de todas ellas será
desarrollada como tarea dé la Convención Nacional orientadas por la Mesa y coord_i

■ nadas por su'Secretariado.- ■

II) Integración de la Mesa Representativa Nacional y de su Secretariado Ejecutivo
■ ■' a) La Mesa Representativa Nacional,estará por el momento compuesta por 'las siguien
. ■ - tes Organizaciones Sindicaless . *

1) Central de Trabajadores del Uruguay
■ -.2). Agrupación UTE- -

. . 3) Confederación de Organizaciones de'Funcionarios del Estado
'■ 4) Federación Uruguaya del Magisterio'

5) Sindicato de Artes Gráficas
6) -Federación ANCAP
7) Fed.Uruguaya Empleados del Comercio y la Industria (F.U.E.C.I.)
8) . Cohgreso-Obrero Textil'■
9).  Federación Obrera del Transporte ,

10) Sindicato Unico Administración Nacional de Puertos (S.U.A.N.P.)
11) Asociación de Bancarios del Uruguay
12) Federación Autónoma de la'Carne'

- 13)-Asociación de’la Prensa Uruguaya
14) Unión de Obreros,Empleados y Superv.de' FUNSA
15) Federación  Trabajadores del Espectáculo Público(F.U.T.E.P. )'■U.de
16) Unión de-'Trabajadores Azucareros, de Artigas (U.T.AiA»)
17) Sindicato Unico de Peones do.Tambo

//

etc.de
Nal.de
U.de

